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denegación de ayuda, a los interesados que a continuación se 
relacionan:

Expedientes Servicio de Arquitectura y Vivienda:

- 18-Al-0032/09 de doña Isabel López Pulido (RR 38/09).
- 18-AA-1422/08 de don Manuel Quesada Soto (RR 34/10).
- 18-AA-0436/08 de doña Ángeles Ortega Zarco (RR 41/10).
- 18-AA-0569/08 de Eulalio Martínez Martínez (RR 71/10).
- 18-AA-0423/08 de Joaquín Puertas González (RR 73/10).
- 18-AA-1326/08 de Carmen Pérez Rojas (RR 76/10).
- 18-AA-0637/08 de Francisco González González (RR 79/10).
- 18-AA-1565/08 de J. Manuel Peregrina Murillo (RR 107/10).
- 18-AA-1230/08 de Primitiva Cano Cano (RR 118/10).
- 18-AA-0546/08 de Estela Palma Arroyal (RR 121/10).

Acto notificado: Resolución del Recurso de Reposición.

Dicha Resolución se encuentra a su disposición en la De-
legación Provincial de Obras Públicas y Vivienda de Granada, 
sita en C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, 3.ª planta, durante el 
plazo de quince días contados a partir del siguiente al de la 
publicación del presente anuncio, a efecto de su conocimiento 
y ejercicio de los derechos que le asisten.

Granada, 29 de septiembre de 2010.- La Delegada, 
María Nieves Masegosa Martos.

ANUNCIO de 6 de octubre de 2010, de la Ge-
rencia Provincial de Granada de la Empresa Pública 
de Suelo de Andalucía, por el que se comunica a los 
posibles herederos desconocidos la resolución de 
contrato de arrendamiento de vivienda de protección 
oficial de promoción pública pertenecientes a los gru-
pos que se citan.

Se desconoce la identidad de los posibles interesados 
en la subrogación contractual de los adjudicatarios falleci-
dos de viviendas de protección oficial de promoción pública 
abajo relacionados.  En este sentido el art. 10 del Decreto 
416/1990, de 26 de diciembre, remite al art. 16 de la L.A.U. 
1994 en materia de subrogaciones en caso de muerte del 
arrendatario.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo 
establecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, se comu-
nica a los interesados en la subrogación en el contrato de 
arrendamiento de las viviendas que se relacionan que se ha 
dictado Resolución por la que se declara la extinción por el 
fallecimiento del arrendatario, del contrato de arrendamien-
to de la vivienda de promoción pública que igualmente se 
detalla. Conforme al art. 16 de la Ley de Arrendamientos 
Urbanos y resto de la normativa de protección oficial vigen-
te en Andalucía.            

La Resolución se encuentra a su disposición en la Geren-
cia Provincial de EPSA, Departamento de Gestión Patrimonial, 
sita en C/ San Antón num. 72-1.ª planta, 18005 Granada, así 
como la totalidad del expediente administrativo.

En su virtud procede y

A C U E R D O

1.º Conforme a los antecedentes y razonamientos jurídi-
cos expuestos ut supra, debo acordar y acuerdo la resolución 
del contrato de arrendamiento de vivienda de protección oficial 
de promoción pública abajo relacionado.

Municipio Matrícula Cuenta Dirección Nombre Apellidos
Cortes y Graena GR-0941 19 C/ Andalucía, 19 Juan Muñoz Heredia

Ugijar GR-0918 60
C/ Cuesta del 

Cerro, 60
Félix Pintor Enrique

Vegas del Genil GR-0990 5
 C/ Mariana 
Pineda, 16

Antonio Pérez Ortega

Esta Resolución no agota la vía administrativa y contra 
la misma podrá interponerse recurso de alzada en el plazo 
de un mes a contar desde el día siguiente a la notificación de 
este escrito, ante el Excmo. Sr. Consejero de Obras Públicas y 
Vivienda de la Junta de Andalucía.

Granada, 6 de octubre de 2010.- El Director, P.D. 
(Resolución de 1.4.2003), la Gerente Provincial, María del Mar 
Román Martínez.

CONSEJERÍA DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 14 de octubre de 2010, de la 
Delegación Provincial de Huelva, por la que se anuncia 
la publicación de la propuesta provisional de Resolu-
ción de la Comisión de Valoración, en el procedimiento 
de concesión de subvenciones correspondiente al ejer-
cicio 2010, relativo a la Línea 4: Infraestructuras de 
Entidades Locales Andaluzas.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 28 de 
mayo de 2009, por la que se aprueban las bases reguladoras 
para la concesión de subvenciones para programas e infra-
estructuras destinados al arraigo, la inserción y la promoción 
social de personas inmigrantes, dirigidas a entidades privadas 
sin ánimo de lucro, Universidades Públicas y Entidades Loca-
les en el ámbito de las competencias de la Dirección General 
de Coordinación de Políticas Migratorias, esta  Delegación Pro-
vincial

R E S U E L V E

Primero. Anunciar la publicación del contenido íntegro  de 
la propuesta provisional de Resolución de la Comisión de Valo-
ración en el tablón de anuncios de la página web de la Conse-
jería de Empleo (www.juntadeandalucia.es/empleo).

Segundo. Los interesados disponen de diez días hábiles 
a contar desde el día siguiente a la publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía del presente anuncio, para 
formular las alegaciones y presentar ante la Comisión de Va-
loración los documentos y justificaciones que estimen perti-
nentes. Tanto la reformulación como la aceptación que, en su 
caso, pueden efectuar los interesados, habrá de realizarse en 
este mismo plazo.

Huelva, 14 de octubre de 2010.- El Delegado Provincial, 
P.D. (Resolución de 28.9.2009), el Secretario General, José 
Martínez Iglesias.   

RESOLUCIÓN de 14 de octubre de 2010, de la 
Delegación Provincial de Empleo de Huelva, por la que 
se anuncia la publicación de la propuesta provisional 
de Resolución de la Comisión de Valoración, en el pro-
cedimiento de concesión de subvenciones correspon-
diente al ejercicio 2010, relativo a la Línea 1: Progra-
mas de Entidades Privadas sin ánimo de lucro.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 28 de 
mayo de 2009, por la que se aprueban las bases reguladoras 


